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ESCRITURA PÚBLICA No, 20190901030P04201 
Factura No.: 002-003-000079814 

¡'OTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
GROFISHSA. 

OTORGADA POR: RIVAS PLAZA ALDO YURY Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di2 Copas 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y 
nueve de Octubre del dos mil diecinueve, ate mí, ABOGADA JESSICA ALICIA 
RODRIGUEZ ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
omparecen e constituir la compañía GROFISH S.A,, el/la señoría) RIVAS PLAZA. 
ALDO YURY, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio en a ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; 
el/la señor(a) PAREDES VERDEZOTO GEORGELINE ELIZABETH, de 
nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 
ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, bábiles según derecho pera contratar y 
bligarse, a quienes de conocer doy fe; en vard de que me han exhibido sus. 

documentos de identificación que en fotocopua debrdamente autenticada. por mí 50 

agregan; bien instruidos por mi ella Notaria), en el objeto y resultados de 
esta escritura, que a celebrarla proceden, lbre y voluntariamente, de acuerdo ala 
minuta que me entregan, cuyo tenores como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 
En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 
constitución de compañía anónimo, contenida en las siguientes cláusulas:



PRIMERA.- COMPARECIENTES- intervienen en el otorgamiento de esta 
escritura: 
  [Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio — [Representante 
"Apellidos 0 [Nombre y 
¡Razón Social ¡Apellido, 

    [ro jean je [| 
  E A [aa 
Pd           
  

SEGUNDA-- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
que consumen, como en efecto lo hacen, una compañia anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1*)- Nombre. El nombre 
de la compañía que se constituye es GROFISH S.A... Artículo Segundo (29 
Domicilio El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 
GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o stablecimentos administrados 
por un factor, en uno o más lugares dento del teriorio nacional o en el exterior, 

vujetándose a la disposiciones legales corespondientes. Articulo Tercero (39 
Objeto Social. objeto dela compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO; ASÍ 
COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CULTIVO DE 
CACAO,, CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS; VENTA AL POR MAYOR 
DE BANANO Y PLÁTANO., VENTA AL POR MAYOR DE CAMARÓN Y 
LANGOSTINOS.; VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 
ESPECIAS., INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 
DIVERSOS., VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y 
SEMILLAS; VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y



HORTALIZAS; VENTA AL POR MAYOR DE AZÚCAR, CHOCOLATE Y 
PRODUCTOS DE CONFITERÍA., VENTA AL POR MAYOR DE OTROS 
PRODUCTOS COMBSTIBLES (ENLATADOS Y CONSERVAS); VENTA AL 
POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS 
DELA PESCA,, VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 
QUGOS, GASEOSAS, AGUA MINERAL, ETCÉTERA),, VENTA AL POR 
MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O EN 
CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; OTROS 
CULTIVOS DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES PAPAYAS, 
BABACOS, CHAMBUROS, AGUACATES, HIGOS, ARAZÁ, GUAYABAS, 
GUANÁBANA, GUABA, CHIRIMOYA, NARANJILLAS, ZAPOTES, BOROJÓ, 
TAMARINDO, GRANADILLAS, DÁTILES, ETCÉTERA. Enel cumplimiento 

desu objeto, la compañía podr celebrar todos los actos y contratos permitidos por 
la ley Artículo 4*- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de 
CINCUENTA. años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, 
Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (5?.- Capital y de las 
acciones. El Capital Suscrito es de UN MIL. dólares de los Estados Unudos de 
América, divcido en UN MIL. acciones iguales, indivisible, ordinarias y 
rominatwas, de UN dólares) de los Estados Unidos de Améric de valor nominal 
cada una, numeradas consecutivamento del cero cero cero uno al UN MIL 
¡nolusive, EL Capital Autorzado e de DOS MIL. dólares de los Estados Unidos de 
Aménca. Título Tercero (ID). el gobierno y de la administración. Artícalo 
Sexto (6”)- Norma general.- El gobierno de la compañía cotesponde la junta 
general de scciostas, y su administración al President yo l Gerente General, La 
representación legal judicial y extrajudicial les coresponderá al Gerente General 
y/9al President en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, nusencia temporal 

definitiva, impotimento para actuar de Gerete General, será reemplazado por 
+ Presidente, y en caso de ala, ausencia impedimento para acu de este último, 
será reemplazado por l primero hasta que la Junta General nombre al twaar, El 

 



plazo de duración delos indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 
ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79). Convocatorias.- La 
onvocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal e la compañia, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél enel que se celebre a reunión. 
En tales ocho ds no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8")- De las clases de juntas, delas atribuciones de la 
Jumta General, de la Junta General Universal, del quórum de Instalación, del 
quórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se estará lo dispuesto 
en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99 El Presidete y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109= 
Comisarios. La junta general designará cada año dos comisarios, un principal y 

“uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
odias las operaciones sociales, sin dependencia dela admimsiración y n interés de 
la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 
Primero (11% 

  

.- Norma general.» La compañía se disolverá y se liquidará 
  

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos



señalados enel artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente dela 
compañía al(0 ala) señor (o señora) PAREDES VERDEZOTO GEOROBLINE 
ELIZABETH, y como Gerente General de la misma al o a la) señor (0 señora) 
RIVAS PLAZA ALDO YURY, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 
para realizar ls operaciones que dan lugar   la presente consiución de compañía 
provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparectentes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social una vez constitada la compañía, y el saldo. 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo Juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son ciertos y veaces en apego a la Ley y ala Constitución. En todo lo 
o estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto enla Ley de Compañías y 
demás leyes afines, En caso de controversia entre los accionistas, o entre aciomstas 
y administradores de la compañía as partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Asbitae y Mediación, ante el Centro de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(s) 
Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA. 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparcezentes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informánco dela Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

 



  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos enla Ley 
Notarial y, leida que les fue los comparecientes por mí ela Notrio(), se 

ratifican y fran conmigo en und deaco, quedado incorporada en el protocolo 
de estat, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

    Firma: 

CEDULA: 0916477201 

 



IDECUO91260766<030<c<ceccse 
PODPO7OCZ9Oz ese cu ceca 
ASA LACADO UR YE <<cCóce 

  

   
   IA 

dea one 0 ¿ 
NPROVINCA OEGUAAS sa 

6192338. “E 

  

E 

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR amnifcacin y Cetueción” ración ner our Ch, Hencació y Cosución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0912807860 
Nombres del cludadano: RIVAS PLAZA ALDO YURY 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICAREO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE.    Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Cil: CASADO 
Cónyuge: BERMEO NAVARRO JANET INDELIRA 
Fecha de Matrimonio: 5 DEMAYO DE 2000 
"Nombres del padre: RIVAS MOLINA ALDO VICTOR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PLAZA LAAZ RAMONA EROLINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 
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